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Ciudad de ¡¡éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenami€nto ferritorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones tV y Xll,6
fracción lll, 15 BlS4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de lá Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-910-SPA-715 relacionado con la denuncia
presentada ante este o rgan ism o desceñtraliz¿d o, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu ientes:-..-

AI{TECEDENTES

Se recibió eñ esta Eñtidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicaeron del conocim¡ento de está

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) ¡nsistentemente querion cruzor o uno perito se Íehusobo y en defenso se pelobo con el mocho poro lo
cuol yo estobo lost¡mondo o lo perrito de su coro (.../ lhechos que tienen lugar en calle Tijera, manzana

130,lote 18 A, colonia 2 de octubre, Alcaldía Tlálp¿nlf...).

ATENCIÓI{ E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuñcia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor al de la Ciudad de México; así

como 85y89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro c¡tádo, integrádo con motivo de
la presente denuncia.

A}¡ALIsIs DE LA I}IFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoI{Es JuRfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto Territor¡ál de la Ciudád de México conforme á lo establecido
en el aniculo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Prote€ción a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar ácaiones para la protección y defeñsa del bienestar animal, ásí como tener la facultad de instaurar
mé¿anismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

aienestar animat

La denuncia c¡udádana se rEf¡ere al maltrato animál del qúe es objeto un ejemplar can¡no ubicado en
Tijera, manzána 130,lote 18 A, €olon¡a 2 de octubre, Alcaldía Tlalpan.
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Realizarla limpieza al lugarde alojamiento de manerá constantemente.
Aumentár de condición corporal de los cáninos.
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Al resp€cto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasioñar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte 5u bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, ag!a, espacio, abrigo contra

laintemperie,cuidadosmédicosrequeridosyalojamientoadecuadoácordeasuespec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de he(hos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

. La presencia de dosejemplarescañinos de raza pitbull,loscuales sedescriben a continuación:
1. Macho de adulto, talla grande, el cual responde al nombre de "Boyka"., t¡ene un pelaje

color negro con blanco.
2. Hembra adulta, talla grande con un pelajecolor blancocon café.

. Cond¡ción corporat y muscular. Ambos caninos contaban con condición corporaldelgada, toda vez
que sus costillas, vértebras lumbares y protuberáncias óseas se aprecian. Se observaron con el pelaje
d escuidado y su cio.

. tugar de ato¡amiento. Los ejemplares caninos se observaron l¡bres en el patio, lugar en donde
cuentan con una casa de madera grande que les permite protegerse de la intemper¡e. Es de señalar
que elpatio se observósucio ycon presencia de heces.

. Agu. y Al¡mcnto. Se advirtió dos recipientes metálicos vacíos. La persona encargada de su cuidado
indicóque les proporciona a limento consiste nte en comida caserá.

. Cortipottamiénto. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar ¿gresión, asimismo
perrhiten elcontácto fis¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediatai en este sentido no
se detectóque presenten signos deestréso a¡slamiento.

. cond¡a¡ón de salud. No presentan lesiones evideñtes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó alprop¡etario a brindarles atención médic¿, mediañte elesquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitár enfermedades gráves y
potencialmente mortales.

0erivadodeloobservadosereal¡zaron lass¡guientesrecomendac¡ones:
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. Respecto al presunto mattr¿to d€ dos ejemplares can¡nos local¡
Entidad ¡dent¡ficó que los eiemplares caninos contaban con bi
corporal y muscular, alimento y agua br¡ndada, comportam¡ent
rea lizaron las sigu ¡entes recomend ac¡ones:
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tjjemplúcs dmunciados.

En seguimiento de lo anterior, personal de está Subprocuraduría llevó a cábo una nueva visita de
reconocimiento de heahos coñ la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada del cuidado de los caninos realizó llevó a cabo las recomendaciones
realizadas por personalde esta Entidad.

Evid.ncia dc lú adrouciones

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidád considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d¡spos¡cionesjurídicas en materiá de bienestar animal.
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Personal de esta Subprocuraduría constató en una sigu¡ente visita el cumplimento volLrntario de las

recoñend¿ciones reáli2adas para meiorar el bienestá r de los eiemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisi§ de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los docu mentos que integran elexp€diente en elquese actÚa, por lo queel resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente d€ los procedimientos que substanc¡eñ otras áutoridades en el

á mbito de s us respectivas com petencaas.
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. Realizárla limpieza allugarde alojamiento de manera constantemente.

. Aumentar de condrcrón corporalde los caninos.

t"tf"

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ¿rt¡culos c¡tados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con e[ articulo 27 fracción
Vll, de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambiental y del O rdenam iento Terr¡tor¡al de la Ciud ad de México.--

SEGI ¡OO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocúraduría de Asuntos -lurídicos de esta
Procuradurra, para su archivo y resguardo,-----

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientá1, de Protección y
Bieñestar a losAnimales de lá Procuradur¡a Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde laCiudad de México y 5lfracción xXllde su Reglamento.------..--.--------'
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